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ALEKOS INVESTMENT, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Girona, Ruidarenes, avenida Segadors, sin número,
el día 6 de junio de 2002, a las nueve treinta horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 7 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, si procede, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Perdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y en su caso aprobación, de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Renuncia y nombramiento de nuevo
Consejero.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.013.

ALFOMBRAS AUTOMOCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

COMERCIAL GRUPO MAS FER-2, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de «Alfombras
Automoción, Sociedad Limitada» y «Comercial Gru-
po Mas Fer-2, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, celebradas el día 15 de abril de 2002,
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción de «Comercial
Grupo Mas Fer-2, Sociedad Limitada» por «Alfom-
bras Automoción, Sociedad Limitada», con diso-
lución, sin liquidación de la sociedad absorbida, que
transmite en bloque su patrimonio social a la socie-
dad absorbente. De conformidad con el proyecto
de fusión, la sociedad absorbente se subroga en
todos los derechos y obligaciones de la absorbida,
sin limitación alguna. La fecha a partir de la cual
las operaciones realizadas por las entidades absor-
bidas se entenderán realizadas contablemente por
la sociedad absorbente será el 1 de enero de 2002.

El tipo de canje de las participaciones de la socie-
dad absorbida es el siguiente: Cada participación
de «Comercial Grupo Mas Fer-2, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, dará derecho a suscribir
4,645 participaciones de «Alfombras Automoción,
Sociedad Limitada».

Para atender el canje de las participaciones de
la sociedad absorbida se decidió la ampliación del
capital social de la absorbente en la cifra de
13.943,20 euros, mediante la emisión de 232 nuevas
participaciones, números 1.501 al 1.732, ambas
inclusive, de 60,10 euros de valor nominal cada
una. Se aprobó que las citadas participaciones se
emitiesen con una prima de emisión total de
99.949,91 euros (430,818575 euros por participa-
ción). La contrapartida de la ampliación consiste
en la entrega y amortización total de las partici-
paciones de la sociedad absorbida, debiendo com-

pensar en efectivo a sus socios a razón de 0,561742
euros por cada nueva participación suscrita en el
canje.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
afectadas de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión en las sedes
sociales de las sociedades fusionadas, así como el
derecho de oposición de los acreedores a la fusión
en los términos previstos en los artículos 166 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Villena, 15 de abril de 2002.—Remigio Flor Gar-
cía y José Francisco Martínez Beneito, Adminis-
tradores únicos, respectivamente, de «Comercial
Grupo Mas Fer-2, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, y «Alfombras Automoción, Sociedad
Limitada».—17.428. 1.a 9-5-2002

ALHIQUE, S. A.

El Administrador de «Alhique, S. A.», convoca
a Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social (Finca Alique, Los Rubios, Rincón de la Vic-
toria, Málaga), a las diez horas del día 31 de mayo
de 2002 en primera convocatoria y el día inmediato
siguiente, en segunda convocatoria, en los mismos
lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Informe-Memoria de la gestión social.
Aprobación, en su caso, de las cuentas y aplicación
de resultados del ejercicio de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podran examinar en el domicilio
social, la documentación relativa a los asuntos a
tratar y pedir su entrega o envío gratuito.

Rincón de la Victoria, 3 de mayo de 2002.—La
Administradora, Dolores Fernández Pache-
co.—18.281.

ALJARAL, S. A.

La Junta general extraordinaria universal de 18
de abril de 2002 adoptó por unanimidad, y entre
otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducción del capital mediante la
amortización de acciones propias.

Segundo.—Reducir el nominal del capital social,
quedando en 60.734,83 euros, dividido en 90.649
acciones nominativas de 67 céntimos de euro cada
una.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Pedro Guerrero
Bello.—16.954.

ALMACENES TORRES Y SÁEZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en calle Mar-
cial del Adalid, número 1, primero izquierda, La
Coruña, el próximo día 31 de mayo de 2002 a
las diecisiete horas treinta minutos, en primera con-
vocatoria, y el día 1 de junio de 2002, a la misma
hora, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión, así como la gestión del
Consejo de Administración correspondiente al ejer-
cicio de 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados de dicho
ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta o nombramiento

de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas de examinar, en el domicilio social, los

documentos referentes a las cuentas del ejercicio
de 2001, que han de ser sometidas a la aprobación
de la Junta, y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

La Coruña, 29 de abril de 2002.—El Consejo
de Administración.—17.412.

ASEGUR SEGURIDAD, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar a las diez
horas, el día 31 de mayo de 2002, en el domicilio
social, sito en calle Plutón, sin número, de Alicante,
o de ser necesaria, en segunda convocatoria, el día
3 de junio, en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado y de la gestión social referente al
ejercicio 2001.

Segundo.—Estudio y aprobación en su caso, de
las solicitudes de concesión de crédito de algunos
socios.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

En cumplimiento con el artículo 112 de la Ley
de Sociedades Anónimas, queda a disposición de
los socios toda la documentación que se refiere a
esta Junta.

Alicante, 25 de abril de 2002.—La Consejera dele-
gada, María Isidora Calvo Lojo.—16.871.

ASISTENCIA EN GESTIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

EMPRESARIALES, S. L.

Disolución AGASE «Asistencia en Gestión, Adminis-
tración y Servicios Empresariales, S. L.», sociedad

unipersonal

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas, se ha aprobado la diso-
lución de la sociedad, sin liquidación, y con cesión
al accionista único «Servicios Gasista, S. A.» de
la totalidad de su Activo y Pasivo.

Se hace constar, el derecho de los acreedores
de la sociedad cedente y de los acreedores de la
cesionaria, a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, así como el derecho de dichos acreedores
a oponerse a la cesión en el plazo de un mes.

Lo que se anuncia de acuerdo con el Reglamento
del Registro Mercantil.

Madrid, 31 de diciembre de 2001.—El Presidente
de la sociedad disuelta, Nieves González
Soto.—17.054.

AUMADECA, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordinaria

Conforme a lo previsto en el artículo 10 Estatutos
se convoca a los señores socios de la compañía
mercantil «Aumadeca, Sociedad Anónima», a la Jun-
ta general extraordinaria que tendrá lugar en el domi-
cilio social sito en Autovía de Andalucía, kilómetro
217,500 (oficinas de «Talleres Marín Hermanos,
Sociedad Limitada»), el día 30 de mayo de 2002,
a las veintiuna horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación de cargos de Consejeros
delegados de la compañía.

Segundo.—Ruegos y preguntas.


